
Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

Radicación 2017-00437-00 

 

 

Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 7 
 j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 898 68 68  ext: 2033 

 

 

 

 

REPUBLICA  DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia No 1159 

Radicación nro. .2017-00437-00 

 

Cali ,  agosto diecis iete (17) de dos mi l  veint iuno (2021).   

  

En atención al escr i to que precede, en donde la Defensor ía del Pueblo de 

Manizales sol icita información sobre la demandante y e l  Dr.  Diego Gálvez 

Londoño,  se ordenará of iciar a la ent idad citada enviándole la 

información requerida.   

 

En mérito de lo expuesto, e l Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de 

Cal i  –  Val le del Cauca,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  OFICIAR  a la Defensor ía del Pueblo de Manizales,  enviándole la 

información requerida.  

  

SEGUNDO:  NOTIFICAR  la presente Providencia a quienes corresponda 

conforme a la ley.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 
                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 114 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: 18 de agosto de 2021  

 
El Secretario 
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